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Resumen
El presente artículo tiene como objetivo describir y analizar las políticas públicas 
para el acceso a la vacunación contra el COVID-19 para migrantes con estatus 
migratorio irregular en seis países donde se concentra cerca del 80% de la 
población venezolana migrante: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y 
Perú. Llevamos a cabo un análisis desde un marco de interseccionalidad para 
delinear el problema, examinar cómo se desarrollaron las políticas públicas en un 
periodo de tiempo específico y evaluar su potencial para dar respuesta al 
problema planteado. Encontramos que las políticas públicas implementadas por 
algunas autoridades (Ciudad de Buenos Aires y Córdoba en Argentina, Roraima 
en Brasil, Colombia, Ecuador y Perú) permitieron incorporar a la vacunación a 
una población que se encuentra fuera de los mecanismos de registro del Estado 
y se alinearon con algunos de los principios del marco de interseccionalidad, 
incluyendo equidad y justicia social.

Palabras clave
migrantes; estatus irregular; vacuna COVID-19; América Latina; justicia social; 
interseccionalidad
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Abstract
The objective of this article is to describe and analyze public policies for access 
to vaccination against COVID-19 for migrants with irregular status in six countries 
where almost 80% of the Venezuelan migrant population is concentrated: 
Argentina, Brazil, Chile, Colombia, Ecuador and Peru. We used an intersectionality-
based policy analysis framework to outline the problem, examine how public 
policies were developed in a specific period of time, and evaluated their potential 
to respond to the problem posed. We found that the public policies implemented 
by some authorities (City of Buenos Aires and Córdoba in Argentina, Roraima in 
Brazil, Colombia, Ecuador, and Peru) were aligned with some of the principles of 
the intersectionality framework, including equity and social justice, and allowed 
incorporating a population that is outside the State registration mechanisms to 
the COVID-19 vaccination. 

Keywords
Migrants; irregular status; COVID-19 vaccine; Latin America; social justice; 
intersectionality

Introducción 

En varios países de América del Sur las primeras campañas de vacunación contra el 
COVID-19 iniciaron a finales del 2020 e inicios del 2021. Dichas campañas priorizaron 
en las primeras fases a grupos con diversos factores de riesgo epidemiológico 
incluyendo edad, ocupación y comorbilidades, entre otras (Marcela Vélez, 2021). 
Posteriormente, con más dosis disponibles, se avanzó hacia la población general 
y, debido al fuerte movimiento migratorio que vive la región producto de la crisis 
en Venezuela (Long y Schipani, 2018), se planificó integrar a los migrantes. Sin 
embargo, la diferenciación en las políticas públicas entre el acceso que tienen 
los migrantes con estatus regular, irregular y refugiados, ha tenido implicaciones 
importantes para el acceso a las vacunas de estas poblaciones (Perez-Brumer et al., 
2021), en especial para los migrantes en situación irregular. Siguiendo la definición 
proporcionada por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), la 
migración irregular es un “movimiento de personas que se produce al margen de 
las leyes, las normas o los acuerdos internacionales que rigen la entrada o la salida 
del país de origen, de tránsito o de destino” (OIM, 2019, p.128). 

Actualmente, Venezuela vive uno de los mayores procesos migratorios de la 
historia latinoamericana con más de 7.7 millones de personas movilizadas, de los 
cuales se estima que 6.5 millones viven en Latinoamérica (Inter-Agency Coordination 
Platform for Refugees and Migrants from Venezuela, 2023). En promedio, el 68% de 
migrantes venezolanos que ingresaron a Brasil, Chile, Colombia y Ecuador durante 
el inicio de la pandemia por COVID-19 lo hicieron de manera irregular debido al 
cierre de fronteras, el endurecimiento de restricciones, así como el vencimiento 
de visas de residencia y permisos de trabajo (Inter-Agency Coordination Platform 
for Refugees and Migrants from Venezuela, 2022a). Los migrantes en situación 
irregular son particularmente vulnerables frente al COVID-19 debido a los peligros e 
insalubridad a la que están expuestos durante el tránsito (Liberona Concha, 2020), 
el hacinamiento y la precarización en las condiciones del trabajo informal (Sector 
Regional de Protección de la Plataforma R4V et al., 2021), y los obstáculos legales, 
financieros y de discriminación en la atención médica (Delgado-Flores et al., 2021). 
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Dada la incertidumbre en torno a la integración de los migrantes en situación 
irregular en las campañas de vacunación contra el COVID-19, la magnitud de 
migrantes venezolanos con este estatus en América Latina, y su vulnerabilidad 
frente a la pandemia, es importante investigar las políticas públicas para el acceso 
a la vacunación contra el COVID-19 en esta población. Debido a lo anterior, la 
pregunta de investigación que guía este estudio es la siguiente: ¿Cuáles políticas 
públicas implementadas en seis países de América Latina en las etapas iniciales 
de las campañas de vacunación favorecieron el acceso de migrantes en situación 
irregular a la vacunación para el COVID-19? 

Tomando en cuenta la complejidad del problema respecto a las implicaciones 
sociales, económicas y políticas, así como la intersección de factores de desventaja 
social y estructural en esta población, es fundamental el uso de un marco de 
análisis que permita visibilizar estas intersecciones. Por ejemplo, mecanismos de 
poder y justicia social, proporcionando una comprensión integral de los desafíos 
multifacéticos enfrentados por este grupo vulnerable. Debido a lo anterior, este 
artículo utiliza un marco de análisis de políticas basado en interseccionalidad o 
IBPA, por sus siglas en inglés (Intersectionality-Based Policy Analysis Framework) 
(Hankivsky et al., 2014) para analizar políticas a través de un marco que reconozca 
las desigualdades diferenciales experimentadas por individuos con identidades 
interseccionales. Este enfoque tiene como objetivo identificar las barreras clave 
y facilitadores únicos para los migrantes irregulares para acceder a la vacunación 
para el COVID-19. Este documento se centra específicamente en estas políticas en 
seis países donde se concentra cerca del 80% de la población venezolana migrante: 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Perú (Inter-Agency Coordination 
Platform for Refugees and Migrants from Venezuela, 2022b).  

Marco de análisis de políticas basado en interseccionalidad

El Marco de Análisis de Políticas basado en Interseccionalidad, conocido por sus 
siglas en inglés como IBPA (Intersectionality-Based Policy Analysis), tiene como 
objetivo proporcionar un método para analizar políticas relacionadas con la salud 
de las poblaciones y examinar sus implicaciones en términos de equidad. Además, 
busca fomentar mejoras que contribuyan a la justicia social (Hankivsky, 2012). Este 
marco se fundamenta en el paradigma de interseccionalidad, destacando que los 
seres humanos y sus experiencias son el resultado de la interacción de diversos 
factores y categorías que deben ser analizados de manera conjunta como género, 
sexualidad, raza o etnicidad, estatus socioeconómico, entre otros. Un análisis desde 
la perspectiva de la interseccionalidad implica considerar las complejas relaciones 
entre estas estructuras y los diversos factores particulares de la población afectada 

o beneficiada por las políticas de salud (Hankivsky, 2012). 

En relación con la vacunación contra el COVID-19, este enfoque puede ayudar 
a identificar las limitaciones de aplicar políticas a migrantes en general, que no 
consideren adecuadamente diversos factores interrelacionados que afectan el 
acceso a servicios para los migrantes irregulares. Por ejemplo, su estatus migratorio 
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y los desafíos asociados con el acceso a servicios sociales, la búsqueda de empleo 
estable, el desarrollo de redes sociales de apoyo en caso de enfermedad y otros 
factores personales que pueden influir como edad, género, estatus socioeconómico, 
nacionalidad e idioma entre otros. 

Asimismo, este marco consta de dos componentes principales. El primero 
comprende una serie de 8 principios: equidad, justicia social, conocimientos 
diversos, tiempo y espacio, reflexividad, poder, análisis multinivel y categorías 
entrelazadas. El segundo componente consiste en una lista de 12 preguntas. Estas 
preguntas, junto con los principios, sirven como guía para llevar a cabo el análisis. 
Las preguntas se dividen en descriptivas y transformativas, y debido a la naturaleza 
flexible del marco no es estrictamente necesario responderlas todas (Hankivsky et 
al., 2014). 

Métodos 

Para responder la pregunta de investigación llevamos a cabo dos etapas. En la 
primera, del 01 de abril al 31 de agosto del 2021, realizamos una revisión de la 
literatura de los planes de vacunación contra el COVID-19 en seis países donde 
se concentra cerca del 80% de la población venezolana migrante: Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. La búsqueda inicial la realizamos en los 
sitios en línea de los Ministerios de Salud de cada país, revisando documentos y 
comunicados oficiales en el idioma Español o Portugués, que describieran el plan 
de vacunación. Si los migrantes en situación irregular no estaban mencionados en 
el plan de manera explícita, entonces llevábamos a cabo una segunda búsqueda 
por medio de Google y Qwant para identificar políticas públicas en cada país 
relacionadas a la vacunación de esta población. El siguiente es un ejemplo de los 
términos utilizados en los buscadores: “migrantes y vacunación COVID-19 y Chile,” 
“migrantes en situación irregular y vacuna COVID-19 y Colombia,” “migrantes 
indocumentados y vacuna COVID y Brasil,” “acceso a vacuna para el COVID-19 
y migrantes y Argentina.” Los datos los recopilamos en Google Forms, Zotero y 
Excel. Durante el periodo de recolección de la información, el equipo se reunió dos 
veces por semana para revisar los documentos.        

Para Brasil y Argentina, cuyo sistema de salud es descentralizado, primero 
analizamos los planes nacionales de vacunación contra el COVID-19 y luego 
utilizamos un criterio de conveniencia para evaluar tres estados de cada país 
respectivamente. En el caso de Argentina las provincias de Buenos Aires, Córdoba 
y La Rioja se seleccionaron por presentar información sobre la vacunación a 
migrantes en situación irregular. En Brasil se escogió el estado de Roraima por 
ser un territorio limítrofe con Venezuela, y Sao Paulo y Río de Janeiro por ser los 
estados más poblados del país y con más información disponible en línea.

En la segunda etapa, analizamos las políticas públicas de los seis países 
relacionadas a la vacunación de migrantes en situación irregular utilizando el 
marco de análisis de políticas basado en interseccionalidad (Hankivsky et al., 2014). 
Para complementar este análisis, realizamos una segunda búsqueda en diversas 
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bases de datos académicas como Scopus, Pubmed, Web of Science y Proquest 
central, con los siguientes términos “vaccination covid 19,” “venezuelan migrants,” 
“irregular migrants,” “irregular migration and inequities,” “migración irregular y 
vacunas y equidad.” Durante la revisión de documentos y la literatura disponible 
identificamos factores interrelacionados clave sobre dinámicas de poder y equidad 
que revelaban cómo la omisión de factores sociales, como el estatus migratorio, 
podía derivar en zonas grises respecto a la ejecución de las políticas públicas. 
En ese sentido, el análisis interseccional fue un proceso iterativo que, utilizando 
las preguntas del marco como guía, nos llevó a considerar contextos históricos, 
culturales y estructurales alrededor de las políticas.

Resultados

El análisis de los planes de vacunación en los seis países reveló que la omisión o 
consideración de los migrantes en situación irregular pudo representar la reducción 
de inequidades, o por el contrario, el aumento de estas respecto al acceso a la 
política de salud. Mientras que los tipos de mecanismos de registro nos permitió 
analizar cómo el Estado puede buscar adaptarse a las necesidades de los migrantes 
en situación irregular para integrarlos, o solicitar que los migrantes se adapten a los 
canales convencionales, aunque vivan situaciones extraordinarias de precariedad. 
En los siguientes apartados describimos ambos resultados.

Políticas públicas contra el COVID-19: omisiones e incertidumbres

El primer resultado que encontramos fue que el grado de mención (explícita o no 
explícita) de migrantes en situación irregular en las políticas públicas, en conjunto 
con acciones específicas, contribuye a dar respuesta, mantener o crear inequidades 
del acceso de esta población a la vacunación para el COVID-19 (Tabla 1). Colombia 
y Ecuador mencionaron explícitamente a los migrantes en situación irregular en 
sus políticas públicas (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2021; 
Ministerio de Salud Pública República del Ecuador, 2021b). Sin embargo, únicamente 
Ecuador les brindó una fase para su vacunación y adoptó el marco de valores de 
la Organización Mundial de la Salud para la asignación y priorización de vacunas 
(Organización Panamericana de la Salud, 2021). 

En los demás países, la mayoría de las políticas públicas limitaban el acceso 
a la vacuna a otro tipo de población migrante (refugiados, en situación regular, o 
que hayan realizado el trámite de un visado de residencia), lo cual contribuye a 
mantener inequidades en la población de migrantes en situación irregular. También 
identificamos el caso de países como Chile, cuyas políticas iniciales excluían 
explícitamente a la población de migrantes en situación irregular de acceder a 
la vacuna. Otros investigadores han analizado que la exclusión de migrantes en 
situación irregular al acceso de derechos sociales exacerba las inequidades en 
esta población, sobre todo cuando estos migrantes irregulares son niños (Ortega 
Velázquez, 2015), mujeres (Dreby, 2015) y/o población de la diversidad sexual y de 
género (Yarwood et al., 2022). 
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Tabla1.
Políticas públicas que contribuyen a disminuir, mantener o crear inequidades 
relacionadas al acceso de migrantes en situación irregular a la vacunación para el 
COVID-19 según el grado de mención (explícita o no explícita) de la población 
objetivo.

Tipo de política País Descripción

Contribuye a 
dar respuesta 
o disminuir 
inequidades con 
relación al problema

Ecuador El plan nacional de vacunación1 plantea el principio de 
“Equidad Nacional”, donde los “migrantes vulnerables 
en situación irregular” son una de las poblaciones 
consideradas en los procesos de vacunación. Lo cual se 
reafirma en el documento de preguntas y respuestas 
del Plan de Vacunación 9/1002, donde se especifica que 
la “población en situación de movilidad”, incluyendo 
migrantes en situación irregular, está contemplada en 
la tercera fase de vacunación. A pesar de lo anterior, 
los migrantes en situación irregular con comorbilidades 
de alto riesgo podían acudir a vacunarse según el 
cronograma general.

Colombia El plan de vacunación3 plantea dos problemas respecto 
a la inclusión de migrantes en situación irregular: 
disponibilidad de vacunas y sistemas de registro. Debido 
a lo anterior, el gobierno planteó la necesidad de apoyo 
internacional para adquirir más vacunas, así como 
implementar un sistema de información que permita el 
seguimiento a la población migrante irregular vacunada 
para garantizar la segunda dosis.

Contribuyen 
a mantener 
inequidades del 
problema

Perú Menciona en su segunda versión del plan de vacunación4 
(abril de 2021) a migrantes, y manifiesta que los 
extranjeros residentes serán vacunados en condiciones 
iguales que la población nacional. No especifica migrantes 
en situación irregular.

Argentina Fue el primer país en incorporar a los migrantes dentro 
de la población objetivo a vacunar por criterios de 
vulnerabilidad social5. No especifica migrantes en 
situación irregular.

Brasil La primera versión de su plan nacional de vacunación6 
menciona a los refugiados como ejemplo de un grupo 
con elevada vulnerabilidad social frente al COVID-19. 
Sin embargo, no los menciona dentro de los grupos 
prioritarios para la campaña de vacunación mostrada en 
las posteriores versiones de su plan. De los tres estados 
analizados, observamos que solo Roraima7 y Rio de 
Janeiro8 incluyeron a los migrantes dentro de la población 
vulnerable.

Contribuyen a crear 
inequidades del 
problema

Chile El plan nacional de vacunación publicado en diciembre 
del 2020 no mencionaba a ningún tipo de población 
migrante9. En febrero del 2021, con la aprobación de una 
resolución exenta, se especificó que la población objetivo 
a vacunar eran personas con nacionalidad chilena; y 
con relación a migrantes, aquellos con una situación 
migratoria regular o que hubieran tramitado una visa de 
residencia (temporal o definitiva); por lo que esta medida 
excluía “a quiénes estén transitando en el país con una 
visa exclusivamente de turista.”10
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1. Plan Nacional de Vacunación e Inmunización contra el COVID–19 “PLAN VACUNARSE.” Ministerio 

de Salud Pública República de Ecuador (2021b).

2. Plan de vacunación 9/100, Respuestas a inquietudes ciudadanas. Ministerio de Salud Pública 

República de Ecuador (2021a). 

3. Plan Nacional contra el Covid-19. Ministerio de Salud y Protección Social (2021). (Departamento 

Administrativo de la Función Pública, 2021)

4. Plan Nacional actualizado de Vacunación contra la Covid-19. Ministerio de Salud del Perú (2020). 

(Ministerio de Salud MINSA, 2020)

5. Plan estratégico para la vacunación contra la covid-19. Ministerio de Salud de la República de 

Argentina (2020). (Ministerio de Salud, 2020)

6. Plano Nacional de Operacionalização da Vacinação contra Covid-19 1a edição. Ministério da 

Saúde. (2020). (Ministério da Saúde, 2020)

7. Plano Estadual de Operacionalização da vacinação contra a COVID-19 em Roraima. Secretaria de 

Estado da Saúde de Roraima. (2021). (Secretaria de Estado da Saúde de Roraima, 2021)

8. Plano de contingência para vacinação contra COVID-19 (p. 76). Secretaria de Estado de Saúde do 

Rio de Janeiro. (2021). (Secretaria de Estado de Saúde do Rio de Janeiro., 2021)

9. Resolución Exenta N°1183 que aprueba lineamientos técnico-operativos vacunación SARS-

COV-2. Ministerio de Salud Subsecretaría de Salud Pública, Chile (2020). (Ministerio de salud, 

2020)

10. Resolución Exenta N. 136 que Complementa resolución exenta N. 1138 de 2020, del Ministerio 

de Salud que aprueba lineamientos técnico-operativos vacunación SARS-COV-2. Ministerio de 

Salud de Chile (2021). (Ministerio de Salud, 2021)

Fuente: Elaboración propia a partir de las políticas públicas descritas en la tabla.   

Mecanismos de registro de datos

El segundo resultado que identificamos podría contribuir a disminuir, mantener o 
crear inequidades en el problema analizado. Se trata de políticas públicas enfocadas 
en mecanismos de registro de datos para que los migrantes pudieran acceder a la 
vacuna. Las políticas se dividían en dos tipos de mecanismos de registro de datos: 
1) adaptación del registro a los migrantes en situación irregular; y 2) acoplamiento 
del migrante a los registros del Estado. La principal diferencia es que el primer 
mecanismo busca adaptar las formas de registro para hacer la vacunación más 
accesible para el migrante en situación irregular, mientras que, en el segundo, el 
migrante debe de seguir los procesos administrativos convencionales para ingresar 
al sistema de salud.  

Adaptación del registro a los migrantes en situación irregular

De los seis países analizados, cinco establecieron políticas públicas para vacunar 
a los migrantes en situación irregular adaptando los mecanismos de registro a las 
condiciones de identificación de esta población, y cuya información se recupera 
específicamente para los fines de la campaña de vacunación. Este primer mecanismo 
de registro tuvo dos aproximaciones: integración al proceso de vacunación de 
la población general y proceso de vacunación dirigida o campaña especial para 
migrantes en situación irregular. Esta última es la que consideramos que lleva a 
dar respuesta o disminuir las inequidades en la población analizada, ya que toma 
en cuenta factores de los migrantes en situación irregular, que sabemos podrían 
influir en el acceso a los servicios de salud, como lo son: falta de transporte, miedo 
a ser discriminados por el sistema de salud, burocracias complejas, habilidades de 
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comunicación, miedo a ser deportados, vergüenza, estigma y falta de conocimiento 
del sistema de salud del país diferente al de origen (Hacker et al., 2015). 

Proceso de vacunación dirigida o campaña especial para migrantes en 
situación irregular

En esta aproximación, la manera en la que los migrantes en situación irregular 
podían acceder a vacunarse era diferente al de la población nacional (y en algunos 
casos, también de la población migrante en situación regular). Este proceso se 
caracterizó porque las autoridades incorporaron en el registro y la logística a 
instituciones o programas nacionales que brindan soporte a migrantes en situación 
de vulnerabilidad. Además, tenían fechas y lugares particulares para que los 
migrantes pudieran acercarse a recibir su respectiva dosis. También, podían llegar 
a recibir vacunas monodosis, debido a que, a diferencia de la población general, 
se les caracteriza como una población de difícil acceso. En esta aproximación se 
encuentran las políticas implementadas por Ecuador, la provincia de La Rioja, en 
Argentina, y la provincia de Roraima, en Brasil. 

En Ecuador, el gobierno trabajó de la mano con la Agencia de la Organización 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) para registrar a los migrantes 
en situación irregular e incluirlos en la tercera y cuarta fase de vacunación (Jumbo, 
2021). Además, ofreció servicios de vacunación a lo largo de las fronteras, donde 
presentar documentos no era un requisito para acceder al servicio (Serrano Córdova 
et al., 2023). Posteriormente, el gobierno reestructuró su plan de vacunación para 
garantizar que los migrantes que viven con condiciones de salud crónicas o en 
vulnerabilidad, independientemente de su estatus migratorio, pudieran acceder 
al cronograma general, adelantando su acceso a la vacuna (Ministerio de Salud 
Pública República del Ecuador, 2021a).

En La Rioja, Argentina, los migrantes en condición irregular fueron 
considerados parte de la población vulnerable de difícil acceso, por lo que tuvieron 
un turno especial de vacunación y se les aplicó una vacuna monodosis (Gobierno 
de La Rioja, 2021). En Roraima, Brasil, debido a que es el principal Estado por el 
que ingresan migrantes venezolanos, desde el 2018 se implementó el programa 
“Operação Acolhida”, la cual tiene las funciones de ordenar la frontera, acoger a 
los migrantes e integrarlos a la sociedad. En este contexto, el programa sirvió de 
base para vacunar a migrantes venezolanos refugiados que viven en albergues, 
ocupándose de su transporte, registro y aplicación de las vacunas en conjunto 
con las autoridades sanitarias (United Nations High Commissioner for Refugees 
UNHCR-ACNUR-Agencia da ONU para Refugiados, 2021b).

Integración al proceso de vacunación de la población general

Esta otra aproximación, se caracteriza porque las políticas públicas están enfocadas 
a que el Estado brinde a la población migrante en situación irregular medios de 
registro, virtual o físico, para inscribirse al sistema de información que nutre al padrón 
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nacional de vacunación. La segunda característica, es la flexibilidad de documentos 
que el migrante puede presentar para su registro, incluyendo documentos emitidos 
por su país de origen o por el país de residencia, o incluso documentos vencidos. 
La tercera característica, es que los migrantes en situación irregular se integran 
sin discriminación al calendario de vacunación nacional. En ese sentido, pueden 
acercarse a vacunarse de igual manera que la población nacional, siempre y cuando 
cumplan los requisitos del cronograma de vacunación. En este tipo de mecanismo, 
encontramos las políticas de Perú, las provincias de Buenos Aires y Córdoba, en 
Argentina, y Colombia. 

Perú, primero estableció que los migrantes en situación regular o irregular 
debían registrarse en una base de datos, posteriormente, indicó que podían acudir 
a los lugares de vacunación más cercanos a su domicilio, sin el paso previo de 
registro y siguiendo el mismo cronograma general del plan de vacunación nacional 
(Ministerio de Salud MINSA, 2021; Superintendencia Nacional de Migraciones, 
2021). Es importante mencionar que esta inclusión la realizó el gobierno a través 
de comunicados oficiales o declaraciones en la prensa, más no de manera explícita 
en directivas sanitarias (Al-Kassab-Córdova et al., 2023). 

En las provincias de Buenos Aires y Córdoba, en Argentina, a través de la 
página web “Buenos Aires Vacúnate”, el gobierno provincial estableció que los 
migrantes de cualquier estatus migratorio podrían registrarse para obtener una 
cita de vacunación (Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 2021). Por otro lado, 
en la provincia de Córdoba, los migrantes en situación irregular podían acercarse 
directamente a los centros de vacunación con cualquier documento de identidad 
(expedido por el país de origen o del Estado argentino) y solicitar la vacuna 
(Gobierno de Córdoba, 2021).

Colombia tuvo dos fases con relación a la inclusión de migrantes en situación 
irregular. En esta sección solo describiremos la segunda. A través de una resolución 
gubernamental, en agosto del 2021, se estableció que las autoridades locales eran 
las responsables de realizar un censo a la población indocumentada (dentro de la 
cual se incluye a los migrantes en situación irregular), para recolectar sus datos e 
integrarlos al plan nacional de vacunación (Ministerio de Justicia y del Derecho, 
2021). Esta información debía ser reportada en la “Plataforma de Intercambio de 
Información PISIS”, para que los migrantes registrados pudieran ingresar al sistema 
y posteriormente recibir su vacuna.

Si bien las acciones de esta aproximación intentaban integrar a los migrantes 
en situación irregular al registro de la población general, consideramos que no 
disminuían inequidades, en términos de que no resolvían algunas de las barreras 
que podría tener esta población para acceder a la vacuna: no contar con ningún 
tipo de documento, confusiones que podrían surgir con relación a regulaciones, 
miedo a discriminación, recursos financieros, estigma, y miedo a deportación 
(Hacker et al., 2015). Debido a lo anterior, categorizamos a estas políticas como 
aquellas que contribuyen a mantener inequidades en el problema analizado. 
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Acoplamiento del migrante en situación irregular a los registros del Estado 

Este tipo de mecanismo de registro se diferencia del anterior porque las formas 
de registro no están diseñadas para adaptarse al migrante en situación irregular; 
y porque la identificación que realiza el migrante ante el Estado va más allá de los 
propósitos de la campaña de vacunación. En este tipo de mecanismo encontramos 
las políticas de Chile, Colombia y los estados de Sao Paolo y Río de Janeiro, en 
Brasil.

El gobierno de Chile, quien ante el temor del “turismo de vacunas” (Redacción 
El Comercio, 2021) especificó, en una resolución, que los migrantes que no poseen 
o no han iniciado el proceso de regularización migratoria no están incluidos en la 
campaña de vacunación (Ministerio de Salud, 2021); se retractó posteriormente, 
señalando que esta población podría acceder a la vacuna (Nacional, 2021). Los 
migrantes en situación irregular podían suscribir un documento declarando 
su carencia de recursos e ingresar al seguro público de salud (Equipo Asesor 
Sectorial de Salud de Migrantes y Ministerio de Salud FONASA Superintendencia 
de Salud, s./f.). Sin embargo, con la ley migratoria aprobada dos meses después 
(Ley de migración y extranjería 21.325, 2021) no quedaba claro si este mecanismo 
de acceso al sistema de salud público se vio afectado, puesto que bajo esta ley los 
migrantes en situación irregular debían autodenunciarse ante el Estado (Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, 2021). En cualquier caso, una vez realizado el 
registro para el seguro público u obteniendo la regularización del estatus, la 
persona podía acceder a la vacunación según el cronograma general.

En Colombia, una semana antes de que el gobierno iniciara el proceso de 
vacunación, se emitió la Resolución No. 0971, por la cual se implementó el Estatuto 
Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos, adoptado por medio del 
Decreto 216 de 2021 (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2021). A pesar de ser 
una medida positiva para los migrantes en situación irregular, ya que buscaba 
entregar un tipo de documentación de protección temporal por 10 años, para que 
puedan acceder al sistema nacional de salud (Prada et al., 2022), esta medida 
podía generar limitaciones para los extranjeros que hubiesen ingresado posterior 
al 31 de enero o no tuviesen la documentación requerida (Shepard et al., 2023). 
Sin embargo, aún para las personas que lograban registrarse, tendrían que esperar 
hasta la expedición del Permiso de Protección Temporal (PPT) para acceder a la 
campaña de vacunación, lo que condicionaba su acceso al proceso de vacunación. 
Meses después, Colombia emitió la resolución 1255 para integrar a los migrantes 
en situación irregular de manera más directa al padrón de vacunación nacional 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2021).

El gobierno de Brasil recomendó que las personas tuvieran un Cadastro de 
Pessoa Física (CPF). El CPF es un documento nacional que permite el acceso al 
sistema público de salud (SUS) y está garantizado para refugiados e inmigrantes 
en situación irregular. Aunque en la página web de la campaña nacional de 
vacunación se menciona que las personas pueden acceder a la vacuna sin 
pertenecer al SUS, no se brinda más información al respecto (Ministério da Saúde, 
2021). Ambas provincias tenían sus propias páginas web respecto a la campaña de 
vacunación contra el COVID-19, pero en ninguna se encontró información sobre las 
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rutas de acceso a las vacunas para los migrantes en situación irregular. Además, 
en ambos casos observamos la recomendación de llevar el CPF al “vacunatorio”. 
Otro punto por resaltar es que ACNUR publicó una cartilla informativa donde 
menciona que en Sao Paulo los migrantes tienen derecho a acceder a la vacuna 
contra el COVID-19 independientemente de su situación migratoria, acorde a la 
Ley Municipal 16.487/2016 (Prefeitura de Sao Paulo, 2016). Al ser una ley municipal, 
esta no se puede interpretar como extensiva para los demás municipios. (UNHCR-
ACNUR, 2021a).

Discusión

Este análisis de políticas basado en interseccionalidad permite resaltar que la 
mayor parte de las políticas de vacunación contra el COVID-19 implementadas 
en los diferentes países resultaron insuficientes para abordar las necesidades de 
los migrantes irregulares en la región. Nuestro estudio subraya las oportunidades 
perdidas para políticas públicas más inclusivas, y cómo en algunos países la 
políticas públicas implementadas llevaron a una mayor discriminación sistémica, 
e ignoraron principios de igualdad y justicia (Hill et al., 2022). A pesar de que 
la situación de irregularidad en un migrante aumenta su vulnerabilidad frente al 
COVID-19 (World Health Organization, 2022), este grupo de migrantes no fue 
contemplado explícitamente en la mayoría de los planes de vacunación de los 
diferentes países, en el período de tiempo analizado. En los planes de vacunación, 
el criterio de riesgo epidemiológico primó para definir quiénes y cuándo recibirían 
la vacuna. Lo anterior, opacó el principio de equidad nacional del marco de valores 
de la OMS para la asignación y priorización de vacunas, el cual sugiere considerar 
factores sociales, geográficos o biomédicos que aumenten la vulnerabilidad de 
determinados grupos, en el contexto de pandemia (Organización Panamericana de 
la Salud, 2021). 

Lo anterior, no significa que los migrantes en situación irregular fueron 
excluidos de las campañas de vacunación en todos los países analizados, puesto 
que conforme aumentó la disponibilidad de vacunas fueron integrados a las 
campañas de vacunación. Sin embargo, sin una mención explícita en los planes que 
los respaldara, tener un estatus migratorio irregular desalentó en algunos casos 
a los migrantes a acudir a vacunarse contra el COVID-19 (Hernández-Vásquez y 
Vargas-Fernández, 2023). En otros casos, esta ambigüedad obstaculizó el acceso 
a las vacunas a esta población (Bustos, 2021; Noriega Ramirez et al., 2021; Red 
Investigativa Regional, 2021).

Por otro lado, en el caso de las políticas en las cuales los migrantes en 
situación irregular debían acoplarse a los procesos administrativos para ingresar 
al sistema de salud y acceder a la vacuna, como lo fue el caso de Chile, Colombia 
y Sao Paulo y Río de Janeiro en Brasil, podrían llevar a más inequidades en esta 
población. Si bien es cierto que en el caso de estos países era claro el proceso a 
realizar, en relación con el registro de documentos de identificación, el contexto 
de la campaña de vacunación en la región (cierre de fronteras internacionales, 
intensificación de procesos administrativos que aseguran el control migratorio y 
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procesos de deportación en medio de la pandemia) (Lobo-Guerrero, 2021), así 
como barreras individuales de esta población (recursos financieros, miedo a la 
deportación, habilidades de comunicación, estigma, poco conocimiento del sistema 
de salud) (Hacker et al., 2015), convierte la decisión de registro en una situación 
compleja. Lo que desde la perspectiva de las autoridades son procesos de registro 
“simples”, pueden representar grandes obstáculos para los migrantes respecto 
a la vacunación, sobre todo por temor a ser identificables ante autoridades que 
puedan expulsarlos del país (Benavides-Melo et al., 2022; Castillo, 2021; Azenha, 
2022).

Una de las diferencias clave de las políticas que facilitaron el acceso a la 
vacuna, fue la flexibilidad que adoptaron algunas autoridades (Ciudad de Buenos 
Aires y Córdoba en Argentina, Roraima en Brasil, Colombia, Ecuador y Perú) para 
abordar el obstáculo de lidiar con una población que se encuentra fuera de los 
mecanismos de registro del Estado, e incluirlos en los padrones de vacunación. 
Un ejemplo por destacar fueron las políticas de Ecuador y de Roraima, en Brasil, 
las cuales adaptaron el sistema de salud para trabajar con instituciones expertas 
en migración (ya sea estatales o no gubernamentales), flexibilizando las formas 
de registro y reduciendo las barreras administrativas. Siguiendo a Smithman et al. 
(2020) creemos que los programas de salud, como las campañas de vacunación, 
deben ser adaptadas para las necesidades de las poblaciones vulnerables, en lugar 
de dejarles la responsabilidad de adaptarse al sistema, que muchas veces no toma 
en cuenta sus condiciones socioeconómicas. 

Los hallazgos de nuestro estudio subrayan la complejidad del acceso y 
administración de la vacuna del COVID-19 a migrantes en situación irregular en los 
diferentes países analizados, y la importancia de nombrar y abordar las diferentes 
necesidades de esta población. Ante este contexto, si bien es cierto que todo 
Estado tiene el derecho de exigir el cumplimiento del marco legal migratorio, la 
situación irregular de los migrantes recae en su actividad, por lo que no es una 
condición inherente a su persona (González Cámara, 2012). Lo anterior, es sobre 
todo relevante en el contexto actual de éxodo poblacional, y la necesidad de que 
prime el derecho a la salud y no se generen barreras e incertidumbre para acceder 
a un bien de salud pública (Castro, 2021). En ese sentido, el acceso a la vacuna 
debe de ser abordado más allá de la noción de soberanía estatal, ya que esta no 
debería condenar a la enfermedad a ninguna persona.

Finalmente, es crucial recordar que la situación irregular es solo una de las 
características de la persona migrante. Siempre va acompañada de otros factores 
(edad, identidad de género y sexual, estatus socioeconómico, grado de educación, 
idioma, etc.) que deben tomarse en cuenta para poder facilitar el acceso a los 
servicios y mejorar la salud de las poblaciones. Un análisis de políticas basado 
en interseccionalidad permite no solo identificar si las políticas contribuyen a dar 
respuesta, mantener o crear inequidades del problema analizado; sino también, 
pensar en relaciones y estructuras de poder que quizá en primera instancia no 
parecieran influir en la respuesta, pero que es esencial abordarlas.   
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Conclusiones
• La flexibilidad que adoptaron algunas autoridades (Ciudad de Buenos Aires 

y Córdoba en Argentina, Roraima en Brasil, Colombia, Ecuador y Perú) 
para incorporar a la vacunación a una población que se encuentra fuera de 
los mecanismos de registro del Estado, demuestra que es posible adaptar 
los programas de salud a las necesidades de las poblaciones vulnerables.

• La mención explícita de la inclusión de los migrantes con estatus migra-
torio irregular en los planes de vacunación lleva a que prime el derecho a 
la salud y no se generen barreras e incertidumbre para acceder a un bien 
de salud pública, como lo es la vacuna del COVID-19.

Posicionalidad

Nuestro equipo de investigación tiene su sede en Canadá y Perú, y está conformado 
por personas con múltiples nacionalidades tanto Latinoamericanas (Mexicana, 
Peruana, Venezolana) como Norteamericanas (Canadiense, Estadounidense), lo que 
ha llevado a analizar el tema de migración desde múltiples contextos. La mitad de 
las personas en el equipo tienen más de una década de experiencia investigando el 
tema de migración y salud en la región, y todas las personas del equipo coincidimos 
que la salud es un derecho de los seres humanos independientemente de su estatus 
migratorio. Lo anterior también está ligado a posturas de justicia social de todos 
los investigadores, así como posicionamientos críticos, feministas y decoloniales de 
varias investigadoras del equipo.

Limitaciones

Una limitación del estudio es que no pudimos triangular la información con fuentes 
primarias (ej., entrevistas a funcionarios públicos y migrantes) para conocer en 
detalle las políticas públicas de vacunación. Por otro lado, el estudio abarcó un 
lapso específico de tiempo, por lo que en la actualidad algunas políticas pueden 
haber cambiado. Inclusive, en el mismo lapso de recolección de información, 
algunos planes de vacunación y políticas fueron actualizándose en lo que respecta 
a la priorización y acceso a vacunas de la población, lo que demuestra el carácter 
dinámico de este fenómeno.

Financiamiento

Canadian Social Science and Humanities Research Council (SSHRC), el Premio 
Insight Development y el Premio de la Cátedra de Investigación de Canadá (Nivel 
2) de los Institutos Canadienses de Investigación en Salud de la Dra. Perez-Brumer. 

“El contenido de este material es responsabilidad exclusiva de las y los autores del 
reporte”.
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